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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2408_2: Mantener los sistemas de climatización en vehículos” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2408_2: MANTENER LOS SISTEMAS DE 
CLIMATIZACIÓN EN VEHÍCULOS”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Revisar los sistemas de climatización y ventilación del vehículo 
para su mantenimiento preventivo, según la documentación 
específica y cumpliendo estándares de calidad y la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección del 
medio ambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Establecer las operaciones de revisión a realizar sobre los elementos del 
sistema de climatización y ventilación (compresor, condensador, filtro 
deshidratador, dispositivos de regulación, entre otros) recopilando los datos e 
informaciones procedentes de la documentación técnica (programas de 
mantenimiento, manuales del fabricante, fichas de mantenimiento, 
características técnicas, entre otros) para seleccionar las herramientas, 
aparatos de medida y equipos de protección individual a utilizar. 
 

    

 
1.2: Examinar la operatividad del sistema de climatización (calefacción, bomba 
de calor, aire acondicionado, ventilación-renovación de aire del habitáculo, 
entre otros) midiendo sus parámetros de funcionamiento (caudal de aire en 
habitáculo, estanqueidad de circuitos, presión de trabajo, funcionamiento del 
compresor eléctrico, gestión de la temperatura en las baterías de alto voltaje, 
entre otros) en los puntos y con los equipos y/o software establecidos en las 
especificaciones técnicas, verificando que sus valores corresponden a los 
indicados en las mismas para, en su caso, realizar la recarga del circuito. 
 

    

 
1.3: Verificar la estanqueidad de los circuitos comprobando la ausencia de fugas 
de gas (con colorante y lámpara UV, con un detector electrónico, con nitrógeno, 
entre otros) a lo largo de los circuitos, según especificaciones de los fabricantes, 
para su reparación en caso de presentar fugas. 
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1: Revisar los sistemas de climatización y ventilación del vehículo 
para su mantenimiento preventivo, según la documentación 
específica y cumpliendo estándares de calidad y la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección del 
medio ambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.4: Efectuar la sustitución de los filtros de los sistemas de climatización y 
ventilación (deshumidificador del habitáculo, entre otros) y la limpieza de sus 
componentes (condensador, evaporador, conductos, entre otros) siguiendo 
instrucciones y los intervalos de mantenimiento del fabricante. 
 

    

 
1.5: Recargar el circuito de climatización con los equipos adecuados 
(recicladora de fluido y aceite, estación de carga, entre otros) en función del 
vehículo sobre el que se trabaja (con motor térmico, híbrido o eléctrico), 
siguiendo la secuencia técnica estipulada por el fabricante y respetando las 
normas de seguridad, medioambientales y personales. 
 

    

 
1.6: Comprobar los elementos de transmisión y sujeción del compresor 
(correas, cardan, engranajes elásticos, silent-block, entre otros) observando 
que no muestren signos de deterioro, y verificando su funcionalidad. 
 

    

 
1.7: Cumplimentar la documentación técnica asociada a las operaciones de 
mantenimiento preventivo siguiendo los procedimientos de control de calidad y 
registrando, en su caso, las medidas y las anomalías detectadas en el 
reconocimiento. 
 

    

 
1.8: Ejecutar los trabajos de limpieza y conservación de los equipos, 
herramientas e instalaciones utilizados en el mantenimiento preventivo de los 
sistemas de confortabilidad siguiendo las instrucciones técnicas del fabricante 
(procedimientos, periodicidad, tiempo de ejecución, entre otros) para garantizar 
la operatividad y las condiciones de seguridad originales, comunicando al 
personal responsable los fallos detectados en elementos críticos mediante los 
procedimientos de comunicación establecidos. 
 

    

 
 
 

 
2: Diagnosticar los sistemas de climatización y ventilación del 
vehículo para realizar el mantenimiento preventivo y/o la diagnosis, 
siguiendo especificaciones técnicas, cumpliendo estándares de 
calidad y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Extraer los datos (códigos de error, parámetros eléctricos de 
funcionamiento, entre otros) almacenados en las unidades de control de los 
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2: Diagnosticar los sistemas de climatización y ventilación del 
vehículo para realizar el mantenimiento preventivo y/o la diagnosis, 
siguiendo especificaciones técnicas, cumpliendo estándares de 
calidad y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

sistemas de confortabilidad del vehículo con los equipos de diagnosis según 
procedimientos establecidos, efectuando la lectura de los códigos de fallos y/o 
de los parámetros de funcionamiento (tensión, intensidad, resistencia, calidad 
de la señal transmitida, presión de trabajo, temperatura del aire, entre otros) 
para efectuar su análisis. 
 
 
2.2: Interpretar los registros descargados de la memoria de averías de los 
sistemas de confortabilidad (códigos de fallos, parámetros eléctricos de 
funcionamiento, entre otros) contrastando los valores obtenidos con los 
reflejados en la documentación técnica del fabricante para identificar la avería 
y su causa. 
 

    

 
2.3: Examinar el estado de los elementos de los sistemas de confortabilidad 
(captadores, relés, entre otros) midiendo sus parámetros eléctricos (resistencia, 
tensión, respuesta al accionamiento, entre otros) en los puntos de conexión con 
los equipos y/o software establecidos en las especificaciones técnicas, y 
verificando que sus valores se corresponden con los valores de referencia 
indicados en la misma para su reparación o sustitución en caso de presentar 
desajustes o defectos. 
 

    

 
2.4: Inspeccionar los conductores de las redes de transmisión de señales 
(cableado, buses, fibra óptica, entre otros) y las centralitas con equipo de 
diagnosis y/u osciloscopio, comprobando que cumplen las condiciones de 
funcionamiento (forma y valores de la señal, ausencia de interferencias, entre 
otros) reflejadas en la documentación técnica para su reparación o sustitución 
en caso de desajuste. 
 

    

 
2.5: Inspeccionar el cableado y los conectores de los sistemas de 
confortabilidad del vehículo asegurando su apriete, midiendo su resistencia 
eléctrica y observando la ausencia de anomalías (roturas de cables, corrosión, 
entre otros) para su reparación o sustitución en caso de desajuste. 
 

    

 
2.6: Comprobar la operatividad del sistema de acondicionamiento de 
temperatura de la batería de alto voltaje, del sistema de calefacción eléctrica 
del habitáculo, del compresor eléctrico, las válvulas de expansión y cierre en el 
caso de vehículos eléctricos, verificando su funcionamiento y comprobando el 
estado de las canalizaciones. 
 

    

 
2.7: Revisar la funcionalidad de los elementos de mando manualmente o a 
través del equipo de diagnosis, comprobando que su respuesta al 
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2: Diagnosticar los sistemas de climatización y ventilación del 
vehículo para realizar el mantenimiento preventivo y/o la diagnosis, 
siguiendo especificaciones técnicas, cumpliendo estándares de 
calidad y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

accionamiento (conexión, desconexión, respuesta a fases de regulación, entre 
otros) se corresponde con la esperada para su sustitución en caso de presentar 
anomalías de funcionamiento. 
 
 
2.8: Localizar los elementos averiados de los sistemas de confortabilidad 
siguiendo los protocolos de localización de averías (diagramas de averías del 
fabricante, técnicas de diagnosis guiada, entre otros), cuidando de no provocar 
otras averías o daños, para definir una alternativa de reparación (sustitución, 
reparación y/o calibración). 
 

    

 
2.9: Ejecutar los trabajos de limpieza y conservación de los equipos, 
herramientas e instalaciones utilizados en el diagnóstico de los sistemas de 
confortabilidad siguiendo las instrucciones técnicas del fabricante 
(procedimientos, periodicidad, tiempo de ejecución, entre otros) para garantizar 
la operatividad y las condiciones de seguridad originales, comunicando al 
personal responsable los fallos detectados en elementos críticos mediante los 
procedimientos de comunicación establecidos. 
 

    

 
 
 

 
3: Efectuar operaciones de mantenimiento correctivo (reparación y 
ajuste) en los sistemas de climatización y ventilación del vehículo 
para conservar su operatividad, cumpliendo estándares de calidad 
y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de 
protección del medio ambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar los aparatos de medida, herramientas y equipos de protección 
individual según las operaciones de mantenimiento a realizar sobre los 
elementos del sistema de climatización y ventilación a partir de la 
documentación específica (programas de mantenimiento, manuales del 
fabricante, entre otros). 
 

    

 
3.2: Reparar los elementos dañados o deteriorados (compresor, elementos de 
transmisión del compresor, conductos, radiador, electroválvulas, entre otros) 
siguiendo las secuencias reflejadas en la documentación del fabricante para 
restituir la operatividad al sistema. 
 

    

 
3.3: Efectuar los procesos de recuperación y carga del circuito de climatización 
con los equipos adecuados (recicladora de fluido y aceite, estación de carga, 
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3: Efectuar operaciones de mantenimiento correctivo (reparación y 
ajuste) en los sistemas de climatización y ventilación del vehículo 
para conservar su operatividad, cumpliendo estándares de calidad 
y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de 
protección del medio ambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

entre otros) en función del vehículo sobre el que se trabaja (con motor térmico, 
híbrido o eléctrico), siguiendo la secuencia técnica estipulada por el fabricante 
y respetando las normas de seguridad, medioambientales y personales. 
 
 
3.4: Comprobar la funcionalidad de los sistemas de confortabilidad intervenidos 
verificando que los valores de sus parámetros de funcionamiento (caudal de 
aire en habitáculo, estanqueidad de circuitos, presión de trabajo, 
funcionamiento del compresor eléctrico, gestión de la temperatura en las 
baterías de alto voltaje, entre otros) medidos en los puntos y con los equipos 
y/o software establecidos en la documentación técnica han recuperado los 
valores de referencia indicados en la misma. 
 

    

 
3.5: Borrar la memoria del registro de averías almacenada en las unidades de 
climatización y/o ventilación del vehículo según el protocolo del equipo de 
diagnosis. 
 

    

 
3.6: Ejecutar los trabajos de limpieza y conservación de los equipos, 
herramientas e instalaciones utilizados en las operaciones de mantenimiento 
correctivo de los sistemas de climatización y ventilación siguiendo las 
instrucciones técnicas del fabricante (procedimientos, periodicidad, tiempo de 
ejecución, entre otros) para garantizar la operatividad y las condiciones de 
seguridad originales, comunicando al personal responsable los fallos 
detectados en elementos críticos mediante los procedimientos de comunicación 
establecidos. 
 

    

 
3.7: Recoger los residuos generados en las operaciones de mantenimiento 
correctivo de los sistemas de confortabilidad siguiendo el tratamiento específico 
previsto en el plan de gestión de residuos. 
 

    

 
3.8: Cumplimentar la documentación técnica asociada a las operaciones de 
mantenimiento de los sistemas de confortabilidad siguiendo los procedimientos 
de control de calidad. 
 

    

 
 
 


